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NOTA VERBAL DE FECHA’ 14 DE MAYO DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR LA MISLON PERMANENTE DE CAE0 VERDE ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

La’MísiÓa Permanente de la RepÚblícíb de Cabo Verde’ante las Naciones 
Unidas tiene el honor do comunicar al Secretario General que el Gobierno de 
Cabo Verde ha tomado medidas para garantizar el cumplimiento en el territorio 
nacional da 1aS ObligaCiOAeS estipuladas BA los párrafos 3 a 7 de la 
resolución 748 (1992) del Consejo de Segwídad relativa a las sancior l 

ímpu?stas a la Jamablriya Arabe Libia. 

A este respecto Ql Gobierno de Cabo Verde ha dado instrucciones a todos 
loa departamentos del gobierno, así como ô las entidades privadas interesadas, 
para que cumplan las disposiciones 9e la resolución. 

Además, a travh de los medíos de comunicación se ha hformado al público 
en general acerca de las oblígacíoAes que impone dicha resolución. 
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